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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 93295 

Acta 26 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

ECOPETROL S.A. Y OTROS VS DOMINGO ESCALANTE 

SALAZAR Y OTROS.  

 

Reconózcase al doctor GUSTAVO ALFREDO CASTILLO 

LEAL, identificado con la T.P. 117.795 del CS. de la J., como 

apoderado de la parte recurrente, CLAUDIA PATRICIA 

REMOLINA VELASQUEZ y DOMINGO ANTONIO ESCALANTE 

SALAZAR, en los términos y para los efectos del poder 

allegado a esta Corporación el 24 de mayo del 2022. 

 

Reconózcase al doctor FERNANDO VÁSQUEZ 

BOTERO, identificado con la T.P. 14.933 del CS. de la J., 

como apoderado de la parte recurrente, ECOPETROL S.A., en 

los términos y para los efectos del poder allegado a esta 

Corporación el 19 de mayo del 2022. 
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Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente DOMINGO ANTONIO ESCALANTE SALAZAR 

y CLAUDIA PATRICIA REMOLINA VELASQUEZ en nombre propio 

y en representación de Santiago y María Angélica Escalante 

Remolina, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora, 

ECOPETROL S.A. por el término legal. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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No firma por ausencia justificada 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 11 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m 

se notifica por anotación en Estado n.° 109 la 

providencia proferida el 10 de agosto de 2022. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 17 de agosto de 2022 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 10 de agosto de 2022. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

Desde hoy 18 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: ECOPETROL S.A.. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


